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ACTA REUNIÓN 2da SEMANA INSTITUCIONAL 2025: ACTUALIZACIÓN DEL 
MANUAL DE CONVIVENCIA DESDE PRÁCTICAS RESTAURATIVAS Y 

ACTIVIDAD RECREATIVA.

  LUGAR: C.E.R. Playas Lindas, de El Municipio El Carmen Norte de Santander
 FECHA: 13 de enero 2025.

OBJETIVO:
Actualizar el Manual de Convivencia Escolar con base en las prácticas restaurativas 
y fortalecer el bienestar del personal docente mediante una actividad recreativa.

Orden del día

1. Saludo y apertura de la reunión.
2. Socialización de los lineamientos para la actualización del Manual de 

Convivencia.
3. Análisis y revisión del documento orientador de prácticas restaurativas.
4. Planificación de ajustes y actualizaciones al Manual de Convivencia.
5. Actividad recreativa y deportiva.

Desarrollo de la reunión

1. Saludo y apertura de la reunión.

El director del establecimiento educativo dio la bienvenida a los docentes, 
subrayando la importancia de trabajar en la convivencia escolar desde 
enfoques restaurativos y la necesidad de fortalecer la cohesión del equipo 
docente a través de actividades recreativas.

2. Socialización de los lineamientos para la actualización del Manual de 
Convivencia.

Se presentaron las recomendaciones 62 y 63 de la Comisión de la Verdad y el 
impacto de la implementación del acuerdo de paz en los entornos educativos. 
Se destacó la actualización del Manual de Convivencia como una oportunidad 
pedagógica para mejorar la convivencia escolar y promover acciones 
ciudadanas responsables.

3. Análisis y revisión del documento orientador de prácticas restaurativas.

Los docentes revisaron el documento disponible en el micro sitio 
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https://vivirjuntos.dialegu.com/ que detalla los ajustes necesarios para 
incorporar prácticas restaurativas en el Manual de Convivencia. Se identificaron 
áreas clave a modificar, incluyendo estrategias para resolución de conflictos, 
mediación y construcción de acuerdos.

4. Planificación de ajustes y actualizaciones al Manual de Convivencia.

El equipo docente, liderado por los responsables del Manual de Convivencia: 
Naun Alexander Molina Rincón, Yony Alexander Pérez Bayona y Nancy 
Balaguera Solano, definió un cronograma para realizar los ajustes necesarios. 
Se priorizó la participación activa de estudiantes y familias en el proceso, 
acordando que cada área de gestión propondrá cambios específicos que serán 
consolidados en una reunión posterior.

5. Actividad recreativa y deportiva.

Para promover el bienestar docente, se organizó una actividad en la cancha 
principal del municipio de El Carmen, Norte de Santander. La jornada incluyó 
un partido de fútbol entre los equipos del CER Playas Lindas y CER La 
Bogotana, así como un tiempo recreativo en la piscina, propiciando espacios 
de integración y relajación.

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA. 
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ACTA REUNIÓN 2da SEMANA INSTITUCIONAL 2025: VERIFICACIÓN DE PPT, 
CÁTEDRA DE PAZ, CÁTEDRA DE AFROCOLOMBIANIDAD, PLANIFICACIÓN DE 

SEMANAS INTERNACIONALES Y CONVIVENCIA ESCOLAR.

  LUGAR: C.E.R. Playas Lindas, de El Municipio El Carmen Norte de Santander
 FECHA: 14 de enero 2025.

OBJETIVO:
Verificar la realización de los siete Proyectos Pedagógicos Transversales (PPT), 
revisar la implementación de la Cátedra de Paz y Afrocolombianidad en el PEI, y 
formular actividades para la Semana Internacional de la Educación Artística y Cultural 
y la IV Semana de Convivencia Escolar.

Orden del día

1. Saludo de bienvenida.
2. Revisión de los siete PPT.
3. Revisión de la implementación de la Cátedra de Paz y la Cátedra de 

Afrocolombianidad.
4. Formulación de actividades para la Semana Internacional de la Educación 

Artística y Cultural.
5. Formulación de actividades para la IV Semana de Convivencia Escolar 
6. Grupos de Gestión 

Desarrollo de la reunión

1. Saludo de bienvenida

Se inicia la reunión con un cordial saludo a todos los asistentes por parte del 
director, quien también explica el propósito y la importancia de los temas a 
tratar en esta jornada.

2. Revisión de los siete PPT.

Se verificó que los siete Proyectos Pedagógicos Transversales (PPT) 
cumplen con lo estipulado en la normativa educativa. Los docentes 
encargados de cada área expusieron el avance de las actividades y su 
impacto en la formación integral de los estudiantes.

3. Revisión de la implementación de la Cátedra de Paz y la Cátedra de 
Afrocolombianidad.
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Se presentó un informe sobre la implementación de la Cátedra de Paz y la 
Cátedra de Afrocolombianidad dentro del PEI. Los docentes destacaron las 
estrategias pedagógicas empleadas para fortalecer estos enfoques en la 
comunidad educativa.

4. Formulación de actividades para la Semana Internacional de la Educación 
Artística y Cultural.

Se discutió la programación de actividades para la Semana Internacional de 
la Educación Artística y Cultural, invitando a todos a participar en eventos que 
promuevan la integración de las artes y la cultura. Se acordaron actividades y 
fechas específicas para dicha semana.

5. Formulación de actividades para la IV Semana de Convivencia Escolar 

Se formularon las actividades para la IV Semana de Convivencia Escolar, 
destacando la importancia de sensibilizar a la comunidad educativa sobre los 
derechos humanos y la prevención de violencias. Se asignaron responsables 
y se definieron los recursos necesarios para su ejecución.

6. Grupos de Gestión

Siguiendo las indicaciones del director Juan Carlos Mantilla, se reorganizaron 
los grupos de gestión de trabajo, quedando distribuidos de la siguiente 
manera.

GESTIÓN DIRECTIVA
LÍDER: YONY ALEXANDER PÉREZ BAYONA
COLABORADORES:
-YENNY LORENA PEÑARANDA ÁLVAREZ.
-ANA BETHY ROJAS CARDEÑO.
-ARLET JOHANA HERNANDEZ MEDINA.
-CARMEN NOREIDA DELGADO RIOBO.

GESTIÓN ACADÉMICA
LÍDER: NAUN ALEXANDER MOLINA RINCÓN.
COLABORADORES:
-GINA PATRICIA CAVIEDES BAENA.
-LISNEY KARINA CORONEL GARCÍA.
-WILLIAM TORRADO PÉREZ.
-ANDREA MARCELA BOLÍVAR LÁZARO.
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GESTIÓN ADMINISTRATIVA
LÍDER: WILDER JESÚS PORRAS MEZA
COLABORADORES:
-NEIDY ROJAS FERIZOLA
-LEIDY JOHANA ORTÍZ PÉREZ.
-LUCENITH SÁNCHEZ CONTRERAS.
-VERLAIMEN MENESES URQUIJO.
-ELISEO CARO CARDEÑO.

GESTIÓN FINANCIERA
LÍDER: JAVIER ANDRÉS LÁZARO MENDOZA
COLABORADORES:
-JOSÉ EDUARDO ÁLAVREZ CASTRO.
-JEANETH SEPÚLVEDA NAVARRO.
-FERNANDO JOSÉ MARTINEZ CORRALES.
-JIMMY ENRIQUE QUIROZ ULLOA.
- BALAGUERA SOLANO NANCY

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA. 
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ACTA DE REUNIÓN 2da SEMANA INSTITUCIONAL 2025: SOCIALIZACIÓN Y 
AJUSTES DE DOCUMENTOS INSTITUCIONALES Y COMUNIDAD VIRTUAL 

ENJAMBRE.

  LUGAR: C.E.R. Playas Lindas, de El Municipio El Carmen Norte de Santander
 FECHA: 15 de enero 2025.

OBJETIVO:
Revisar los documentos institucionales, el uso de la Comunidad Virtual Enjambre 
según la Circular 052 del 18 de marzo de 2024, y el inventario tecnológico de las 
sedes educativas.

Orden del día

1. Saludo de bienvenida
2. Socialización y ajustes de documentos institucionales
3. Verificación de la Comunidad Virtual Enjambre
4. Diligenciamiento del formato Inventario Tecnológico
5. Visita de Instituto departamental de salud de norte de Santander 

Desarrollo de la reunión

1. Saludo de bienvenida

Se dio la bienvenida a los participantes por parte del director, quien presentó el 
orden del día y destacó la importancia de los ajustes institucionales y 
tecnológicos para el mejoramiento continuo del centro educativo.

2. Socialización y ajustes de documentos institucionales

Se socializó la actualización y ajustes de los documentos institucionales, tales 
como el Proyecto Educativo Institucional (PEI), el Manual de Convivencia y el 
Sistema Institucional de Evaluación. Estos ajustes fueron explicados para 
asegurar que todos los miembros de la comunidad educativa (directivos, 
docentes, administrativos y padres de familia) estén completamente 
informados antes de iniciar el presente año lectivo.

3. Verificación de la Comunidad Virtual Enjambre

La plataforma Comunidad Virtual Enjambre fue mencionada, destacando su 
utilidad para almacenar y organizar los documentos relacionados con la gestión 
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institucional. Se recordó que la circular 052 del 18 de marzo de 2024 
proporciona orientaciones claras para el uso y carga de los documentos 
requeridos en esta plataforma..

4. Diligenciamiento del formato Inventario Tecnológico

Se explicó la importancia de diligenciar correctamente el formato D02.07.F01 
para conocer el inventario tecnológico de las sedes educativas. Los 
responsables de este proceso, Wilder Porras y Fernando Corrales, iniciaron la 
recolección de datos para verificar los equipos existentes en las sedes.

5. Visita de Instituto departamental de salud de norte de Santander 

Durante la visita del Instituto Departamental de Salud de Norte de Santander, 
el señor Federico Lozano Arenas entregó toldos mosquiteros impregnados con 
insecticida de larga duración, destinados a los docentes del CER PLAYAS 
LINDAS. Estos toldos buscan prevenir enfermedades transmitidas por 
vectores, promoviendo su bienestar y protección.

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA. 
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ACTA REUNIÓN 2da SEMANA INSTITUCIONAL 2025: SOCIALIZACIÓN DE 
EDUCACIÓN INICIAL, CLÍNICA DE SERVICIO Y DIVULGACIÓN A LA 

COMUNIDAD EDUCATIVA.

  LUGAR: C.E.R. Playas Lindas, de El Municipio El Carmen Norte de Santander
 FECHA: 16 de enero 2025.

OBJETIVO:
Socialización de los referentes técnicos de la educación inicial y la clínica de servicio, 
y divulgación de la propuesta del Plan de Desarrollo 2024-2027 y su implementación 
en los grados de educación inicial a la comunidad educativa.

Orden del día

1. Saludo de bienvenida
2. Socialización de la apuesta “Abriendo Caminos” y su vinculación con la 

educación inicial
3. Referentes técnicos de educación inicial
4. Clínica de servicio y atención a la comunidad educativa
5. Divulgación a la comunidad educativa sobre los aspectos de la educación inicial
6. Grupos Proyecto Pedagógicos Transversales (PPT)

Desarrollo de la reunión

1. Saludo de bienvenida
 
El director abrió la reunión dando la bienvenida a todos los presentes y 
destacando la importancia de los temas que se abordarían durante la jornada. 
Se presentó el objetivo de la reunión, enfocado en la socialización y divulgación 
de los avances y normativas sobre la educación inicial.

2. Socialización de la apuesta “Abriendo Caminos” y su vinculación con la 
educación inicial

Se presentó la propuesta “Abriendo Caminos” del Plan de Desarrollo 2024-
2027, que tiene como principal objetivo la universalización de la educación 
inicial en el departamento, abarcando los grados de Prejardín, Jardín y 
Transición. Se explicó que este proceso tiene como meta ampliar la cobertura 
educativa en los establecimientos oficiales, especialmente en los municipios 
rurales.

3. Referentes técnicos de educación inicial
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Se socializó el contenido y la importancia de los referentes técnicos que 
orientan la organización curricular y pedagógica de la educación inicial. Los 
referentes incluyen temas como las bases curriculares para la educación inicial 
y preescolar, el papel del arte, el juego, la literatura y la exploración del medio 
en la primera infancia, y el seguimiento al desarrollo integral de los niños. 
Además, se recordó que los referentes técnicos vigentes son los de junio de 
2014, debido a la actualización prevista para junio de 2025.

4. Clínica de servicio y atención a la comunidad educativa

Se presentó el modelo de clínica de servicio para la comunidad educativa, que 
busca garantizar la inclusión de todos los niños y niñas en el proceso educativo, 
con especial atención a las necesidades particulares de cada uno. Esta 
iniciativa también estará alineada con la normativa vigente en la educación 
inicial.

5. Divulgación a la comunidad educativa sobre los aspectos de la educación 
inicial

Se entregó material informativo sobre los grados de educación inicial, su edad 
de ingreso, la relación de niñas y niños por docente, así como las jornadas de 
atención definidas por cada prestador educativo. Se detalló que la educación 
inicial abarca los grados Pre jardín, Jardín y Transición, y se recordó que la 
relación de niños por docente variará entre zonas urbanas y rurales.

6. Grupos Proyecto Pedagógicos Transversales (PPT)

Siguiendo las directrices del director Juan Carlos Mantilla, se reorganizaron 
los grupos responsables de los Proyectos Pedagógicos Transversales (PPT), 
quedando distribuidos de la siguiente manera.

PPT EDUCACIÓN SEXUAL: 
PEÑARANDA ALVAREZ YENNY LORENA
CARO CARDEÑO ELISEO
ROJAS RERIZOLA NEIDY

PPT DERECHOS HUMANOS: 
PORRAS MEZA WILDER JESUS
MENESES URQUIJO VERLAIMEN
ORTIZ PEREZ LEIDY JOHANA
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PPT EDUCACIÓN AMBIENTAL:
MOLINA RINCON NAUN ALEXANDER
QUIROZ ULLOA JIMMY ENRIQUE
DELGADO RIOBO CARMEN NOREIDA
BALAGUERA SOLANO NANCY

PPT URBANIDAD Y CIVISMO: 
ALVAREZ CASTRO JOSE EDUARDO
SEPULVEDA NAVARRO JEANETH
ROJAS CARREÑO ANA BETHY

PPT MOVILIDAD SEGURO: 
MARTINEZ CORRALES FERNANDO JOSE
SANCHEZ CONTRERAS LUCENITH
BOLIVAR LAZARO ANDREA MARCELA

PPT ESTILO DE VIDA SALUDABLE: 
PEREZ BAYONA YONY ALEXANDER
TORRADO PEREZ WILLIAM
CORONEL GARCIA LISNEY KARINA

PPT EDUCACIÓN FINANCIERA: 
LAZARO MENDOZA JAVIER ANDRES
CAVIEDES BAENA GINA PATRICIA
HERNANDEZ MEDINA ARLET JOHANA

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA. 
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ACTA DE REUNIÓN 2da SEMANA INSTITUCIONAL 2025: SOCIALIZACIÓN DE 
LEYES 1757, 1474 Y METODOLOGÍA DEL MANUAL ÚNICO DE RENDICIÓN DE 

CUENTAS

  LUGAR: C.E.R. Playas Lindas, de El Municipio El Carmen Norte de Santander
 FECHA: 17 de enero 2025.

OBJETIVO:
Explicar las normativas sobre rendición de cuentas y su aplicación en el contexto 
educativo, con énfasis en la Ley 1757 de 2015, Ley 1474 de 2011 y el Manual Único 
de Rendición de Cuentas del DAFP.

Orden del día

1. Saludo de bienvenida
2. Ley Estatutaria 1757 de 2015, Art. 48
3. Ley 1474 de 2011 (Estatuto Anticorrupción)
4. Metodología del Manual Único de Rendición de Cuentas (DAFP)
5. Trabajo del director: Convocatoria a la audiencia pública
6. Socialización PIAR y DUA 
7. Entrega de formatos institucionales 2025

Desarrollo de la reunión

1. Saludo de bienvenida

El director abrió la reunión dando la bienvenida a los asistentes y explicó el 
objetivo de la jornada. Destacó la relevancia de seguir los lineamientos legales 
y metodológicos para garantizar la transparencia y la rendición de cuentas en 
el centro educativo.

2. Ley Estatutaria 1757 de 2015, Art. 48

Se explicó la importancia de la Ley Estatutaria 1757 de 2015, particularmente 
el artículo 48, que establece los principios y la obligación de rendir cuentas 
sobre la gestión pública. Se destacó que este principio debe ser implementado 
en el contexto educativo para garantizar que la comunidad esté informada 
sobre el uso de los recursos y las decisiones administrativas.

3. Ley 1474 de 2011 (Estatuto Anticorrupción)
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Se presentó la Ley 1474 de 2011, conocida como el Estatuto Anticorrupción, 
que regula la lucha contra la corrupción y establece mecanismos de control en 
el ámbito público. En este sentido, se recordó que el cumplimiento de estas 
leyes es fundamental para la transparencia en el manejo de recursos 
educativos y el fortalecimiento de la confianza de la comunidad.

4. Metodología del Manual Único de Rendición de Cuentas (DAFP)

El director presentó la metodología detallada en el Manual Único de Rendición 
de Cuentas del Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP). Se 
explicó el proceso de convocatoria a la audiencia pública, la elaboración y 
publicación del informe de gestión, y la respuesta oportuna a las preguntas de 
la comunidad educativa.

5. Trabajo del director: Convocatoria a la audiencia pública 

Se abordó la importancia de realizar la convocatoria a la audiencia pública con 
al menos 30 días de antelación, tal como lo estipulan las normativas. Además, 
se verificó que la convocatoria cumpliera con todos los requisitos antes de 
enviarla a la comunidad y a las autoridades pertinentes.

6. Socialización PIAR y DUA

Se presentó una introducción a los programas PIAR (Plan Individual de 
Ajustes Razonables) y DUA (Diseño Universal para el Aprendizaje), 
explicando su importancia en la atención a las necesidades educativas de 
todos los estudiantes, especialmente aquellos con discapacidades o barreras 
para el aprendizaje. Se discutieron estrategias para implementar estos 
enfoques en el aula, asegurando una educación inclusiva y de calidad.

7. Entrega de formatos institucionales 2025

Se realizó la entrega de los formatos institucionales correspondientes al año 
2025, dirigidos a los docentes para su uso. Los documentos entregados 
incluyeron:  

• Folios de matrícula  
• Formato SIMPADE  
• Formato de solicitudes para padres de familia  
• Documentos requeridos para matrícula  
• Formato de solicitudes docentes  
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• Formato de situaciones estudiantiles  
• Horario de clases  
• Manual de convivencia  
• Formato PIAR  
• Formato de socialización del Manual de Convivencia  

Estos formatos son fundamentales para garantizar el adecuado funcionamiento 
de las actividades institucionales y el cumplimiento de las normativas 
educativas.

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA. 
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